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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA: 

OTORGADA EL 26 DE JULIO DEL 2013 

OTORGADA POR: 

050115552-7 MARÍA G. SOMMERFELD ROSERO CEDENTE 
171251690-3 JEAN PATRICK MITTAZ PAZMIÑO CESIONARIO 

OBJETO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MULTIMODAL DE CARGA 
MULTICARGO COMPAÑÍA LIMITADA. 

CUANTÍA: 

USD $ 32,00 

UBICACIÓN: 

  

CANTON: QUITO 
PROVINCIA: PICHINCHA 

DI: 03 COPIAS 

JP





DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES e ee 

DE LA COMPAÑÍA MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR LA SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD 

ROSERO 

A FAVOR DEL SEÑOR JEAN PATRICK MITTAZ PAZMIÑO 

CUANTÍA: U$. 32,00 

DI COPIAS 

MD. 
¿tu 816588588: 88: 808: 8:85:85 ts tcs 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

_ LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VIERNES VEINTISEIS 

(26) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE MÍ, DOCTOR 

: ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA: LA SEÑORA MARÍA GABRIELA 

SOMMERFELD ROSERO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, DOMICILIADA EN EL DISTRITITO 

METROPOLITANO DE QUITO; EL SEÑOR JEAN PATRICK MITTAZ 

PAZMIÑO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERO, DOMICILIADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO. PLENAMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, EL NOTARIO, 

SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA EL VEINTE Y SIETE DE y 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE CONSTITUYÓ LA ' 

COMPAÑÍA MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA, LTDA. B) LA 

SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, EN SU ESTADO 

CIVIL. ACTUAL, ESTO ES, DIVORCIADA, ADQUIRIÓ LAS 

PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA MULTIMODAL DE 

CARGA MULTICARGO CIA. LTDA., EN VIRTUD DE LA SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL QUE REALIZÓ EN LA CONSTITUCIÓN DE 

LA CITADA COMPAÑÍA. C) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL VEINTE Y CUATRO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, RESOLVIÓ APROBAR LA CESIÓN DE UNA PARTE DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE POSEE LA SEÑORA MARÍA GABRIELA 

SOMMERFELD ROSERO EN LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 

CONFORME A LOS TÉRMINOS QUE CONSTAN EN EL ACTA DE LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VEINTE Y CUATRO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACTA QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, SE 

REALIZA LA SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: LA 

CEDENTE, MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO, CEDE Y 

TRANSFIERE UNA PARTE DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN 

LA COMPAÑÍA MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA. LTDA., 

ESTO ES, TREINTA Y DOS (32) PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, 

TODAS ELLAS A FAVOR DEL SEÑOR JEAN PATRICK MITTAZ 

PAZMIÑO, QUIEN ES SOCIO ACTUAL DE LA COMPAÑÍA. LA CEDENTE 

DECLARA EXPRESAMENTE QUE LA CITADA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES COMPRENDE, A FAVOR DEL CESIONARIO, LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CEDENTE EN SU CALIDAD DE 

SOCIA, INCLUSIVE LOS DERECHOS QUE ESTUVIEREN PENDIENTES 

O LOS QUE LE CORRESPONDA POR MOTIVOS DE AUMENTOS DE 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   SEXTA.- ANOTACIONES: DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE ,'-_ 
ESCRITURA, SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, AL 
MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN CUENCA; Y, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 
COMPAÑÍA. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ ANTEPONER Y 
AGREGAR LAS CLÁUSULAS DE ESTILO NECESARIAS PARA LA 
COMPLETA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO; 
INCORPORARÁ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES MENCIONADOS, 
INCLUYENDO EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EXTENDIDO POR LA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA; Y, CONFERIRÁ LAS COPIAS 
QUE SE SOLICITEN. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS Y: HABILITANTES QUE SE INCORPORA 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 
LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA 
UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR 
GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR, PORTADOR DE LA MATRÍCULA 
PROFESIONAL DIECISIETE GUIÓN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE GUIÓN TREINTA Y OCHO FORO DE ABOGADOS.- PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 
OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
LEY NOTARIAL; Y LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES 
POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 
DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

MARÍA GABRIELA SOMMERFELD ROSERO 

C.C. (s0msssSs27 

CY. 0029 - se
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ARPA cano o 
IDENTIFICACIÓN Y CEDLLACN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN 
SAGHP LERATO EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADME 
SOMMERFELD ENRIQUE 

ASELUIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE 
ROSERO CLARA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
, QUITO: 

2011-14-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11:14 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE MULTIMODAL. ,. AA 
DE CARGA MULTICARGO CIA. LTDA. Q : 

En la ciudad de Cuenca , siendo las quince horas del día lunes veinte y cuatro de junio 
año dos mil trece, en las oficinas de la compañía ubicadas en el inmueble situado en 
calle Remigio Tamariz s/n y Federico Proaño, Edificio Río Blanco, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO 
CIA.LTDA.: María Gabriela Sommnerfeld Rosero, por sus propios derechos y como titular 
de ciento treinta y dos participaciones; Jean Patrick Mittaz Pazmiño, por sus propios 
derechos y como titular de sesenta y ocho participaciones; y, la compañía colombiana 
“Transporte Multimodal de Carga Multicargo S.A.”, la cual es titular de doscientas 
participaciones, por intermedio del señor Jean Patrick Mittaz Pazmiño, conforme consta de 
la Carta Poder extendida a su favor. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e 
indivisibles, tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, se encuentran pagadas en su totalidad. Cada participación confiere derecho a un 
voto a sus respectivos titulares. 

En razón de que no está presente el Presidente de la compañía, los socios resuelven por 
unanimidad designar como presidente ad-hoc de la presente junta, al señor Jean Patrick 
Mittaz Pazmiño. Actúa como secretaria de la junta la Gerente General de la compañía, 
señora María Gabriela Sommerfeld Rosero. 

El presidente ad-hoc dispone que por secretaría se constate la asistencia. La secretaria 
informa que se encuentran presentes, en forma personal en unos casos y debidamente 

representada en el caso de la socia persona jurídica, todos los socios de la compañía, esto 

es, socios que representan el cien por ciento del capital social de la misma. Indica que el 
señor Jean Patrick Mittaz Pazmiño ha entregado en secretaría la Carta Poder extendida a su 
favor por parte del Segundo Subgerente y como tal representante legal de la socia 
compañía “Transporte Multimodal de Carga Multicargo S.A.”, documento que acredita 
suficientemente la representación que ejerce en la presente junta general de socios, El 
presidente ad-hoc dispone que dicha Carta Poder se incorpore como parte integrante del 
expediente de la presente junta. 

La socia María Gabriela Sommerfeld Rosero, propone instalarse en junta general universal 
de socios, con la finalidad de conocer y resolver sobre el siguiente asunto: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Los socios asistentes deciden en forma unánime constituirse en junta general universal de socios; 
y, con la misma unanimidad, deciden conocer y resolver acerca del único asunto propuesto como 
orden del día y que consta antes detallado. 

A continuación, el presidente ad-hoc dispone que se pase a tratar acerca del asunto materia del 
orden del día aprobado unánimemente. 

Toma la palabra la socia María Gabriela Sommerfeld Rosero, para manifestar que por 
razones de carácter personal, es su voluntad ceder y transferir una parte de las 
participaciones que posee actualmente en la compañía MULTIMODAL DE CARGA 

MULTICARGO CIA. LTDA., esto es, treinta y dos (32) participaciones. Propone que, 
si los socios de la compañía están de acuerdo, las referidas treinta y dos participaciones 
pueden ser transferidas a favor del señor Jean Patrick Mittaz Pazmiño, quien es 2,
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participaciones. Se deja constancia expresa que en la respectiva escritura pública que 
deberá otorgarse para estos fines, deberán comparecer cedente y cesionario para su 
completa validez. 

Sin tener más asuntos que tratar, el presidente ad-hoc concede un receso para la 
elaboración y redacción del acta correspondiente. 

Luego de quince minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

El presidente ad-hoc dispone que la secretaria de lectura al texto completo del acta. La 
secretaria procede con dicha lectura. 

La socia María Gabriela Sommerfeld Rosero, propone que el acta sea aprobada en todas 
sus partes y eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a 
consideración y resolución. 

Por unanimidad de los socios de la compañía, se aprueba en todas sus partes y sin 
modificación alguna, el acta de la presente junta general universal de socios, la cual es, 

además, suscrita por todos los socios de la compañía, conforme al mandato legal 
pertinente. 

Siendo las 16h05 se levanta la sesión. 

Jean es Le Pazmiño 
PRESIDÉNTE AD-HOC 

  

SOCIO 

E a eb Le Pazmiño 

PRESENTACIÓN DE LA SOCIA 
TRANSPORTE MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO S.A. 
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y TRANSFERENCIA DE * 
PARTICIPACIONES 

María Gabriela Sommerfeld Rosero, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA. 
LTDA., en virtud de las resoluciones tomadas por la Junta General Universal de Socios 
de la citada compañía, celebrada el día 24 de junio del 2013, extiendo el presente 
Certificado de Propiedad y Transferencia de Participaciones. 

María Gabriela Sommerfeld Rosero, es propietaria de ciento treinta y dos 
participaciones de la compañía MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA. 
LTDA.; y, en forma libre y voluntaria, cede y transfiere una parte de ellas, esto es, 
treinta y dos (32) participaciones, a favor del señor Jean Patrick Mittaz Pazmiño, quien 

es de nacionalidad ecuatoriana y es socio actual de la compañía. 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana. 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Cuenca, a los veinte y cuatro días 

del mes de junio del año dos mil trece. 

GI) 
María Gabriela feld Rosero 

GERENTE GENERAL 
MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO CIA. LTDA. 
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RAZON: CON ESTA FECHA, TOMO NOTA AL MARGEN DE L 

MATRICES DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTITUCIÓN DE L 

COMPAÑÍA MULTIMODAL DE CARGA MULTICARGO COMPAÑÍA Fl 

LIMITADA; Y, AMPLIACIÓN A LA MISMA, CELEBRADAS EN ESTA 

NOTARIA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; Y, 

UNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, RESPECTIVAMENTE, 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LA SEÑORA MARÍA GABRIELA SOMMERFELD 

ROSERO A FAVOR DEL SEÑOR JEAN PATRICK MITTAZ PAZMIÑO, 

CELEBRADA ANTE MI CON FECHA VEINTISÉIS DE JULIO DE DOS 

MIL TRECE.- QUITO, A UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 
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o PEO Domicilio 
MITTAZ PAZMIÑO | Quito 
JEAN PATRICK 

; SOMMERFELD Quito: 
dni ga ROSERO MARIA _ 

A GABRIELA 
pS . 
DA ACTO O CONTRATO: Copas 

: PARTICIPACIONES DE 
- ABILIDAD LIMITADA 

CA = 13 
Sd : -NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
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